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Servicio Público de emPleo eStatal 
 dirección Provincial de cantabria

cve-2010-1932	 Notificación	por	reclamaciones	de	deudas.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59º de la Ley de régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se publica en 
el Boletín Oficial de Cantabria relación de deudores de prestaciones por desempleo, toda vez que, in-
tentada la notificación conforme al núm. 59-2 del mismo precepto legal, ha/n resultado desconocido/s 
o en ignorado paradero, según se desprende de lo manifestado por el Servicio de Correos, al haberse 
enviado la notificación en sobre certificado con acuse de recibo sin que, por otra parte, haya/n adver-
tido de las variaciones de domicilio.

 
 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59º de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común , de 26 de 
Noviembre de 1.992, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria relación de 
deudores de prestaciones por desempleo, toda vez que, intentada la notificación 
conforme al num. 59-2 del mismo precepto legal, ha/n resultado desconocido/s o en 
ignorado paradero, según se desprende de lo manifestado por el Servicio de 
Correos, al haberse enviado la notificación en sobre certificado con acuse de recibo 
sin que, por otra parte, haya/n advertido de las variaciones de domicilio. 

 
 
 
 JUAN M. TORRADO DIAZ     

NOMBRE Y APELLIDOS D. N. I. CANTIDAD 
RECLAMADA 

72.036.259 154,66 € 
JULIO CESAR GUTIERREZ REINGIFO E-8.509.588 112,48 € 
FIDEL ALF. MOTTA VALDIVIA E-5.752.497 858,77 € 
CRISTIAN PEÑA GOMEZ 72.076.636 207,27 € 
BORIS GERALD MACHADO NOLASCO E-8.012.670 260,74 € 
DAVID FERNANDEZ ALONSO 72.091.098 119,58 € 
ANTONIO PEREZ GOMEZ 13.760.471 4.553,46 € 
WASHINGTON L. MONTEIRO CORREA E-7.777.492 217,27 € 
NOELIA RODRIGUEZ PACHECO 72.061.614 839,50 € 
JULIAN M. DURAN QUISPE 72.206.126 382,02 € 
M. PILAR DURAN ENCISO E-7.959.737 46,52 € 
VERONICA MORANTE ALONSO 72.147.311 1.654,03 € 
DEROALDO DE OLIVEIRA BARROS E-7.767.766 118,16 € 
ELY EDDY ARIAS ZEA E-5.841.721 530,80 € 
JOSE JESUS BONILLA CAICEDO E-9.264.271 350,26 € 
LUIS DANIEL VANILLA TRIVER 53.525.171 63,17 € 
JUAN CARLOS CHAVES CAÑIZARES E-8.460.743 98,42 € 
M. ISABEL BUSTILLO RODRIGUEZ 13.882.524 880,67 € 
DOMINGOS OLIVEIRA DA COSTA E-5.760.428 1.800,41 € 

emitida en el expediente instruido por esta Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los 
arts. 227º del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, de 20 de Junio 
de 1.994, BOE del 29, y 33º del R.Dto.625/85, BOE 7 de mayo. 

 
Advirtiendo que se dispone de un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente 

al de  la publicación del presente edicto, para que formule  ALEGACIONES  
presentándola en su Oficina de prestaciones, o ante la Dirección Provincial,  todo 
ello de conformidad con el Art. 71 del texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral  de 7 de abril de 1.995, BOE del 11 de abril. 

 
 
 

Santander, 12 de febrero de 2010 
LA DIRECTORA PROVINCIAL 

 
 
 

FDO.: Celia Carro Oñate 
 
 
 
 
 
 
 

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación de la comunicación emitida en el ex-
pediente instruido por esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Cantabria, 
en aplicación de lo dispuesto en los arts. 227º del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, de 20 de junio de 1994, «Boletín Oficial del Estado» del 29, y 33º del R. Dto.625/85, «Boletín 
Oficial del Estado» 7 de mayo.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, para que formule alegaciones presentándola en su Oficina de prestaciones, o 
ante la Dirección Provincial, todo ello de conformidad con el Art. 71 del texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral de 7 de abril de 1995, «Boletín Oficial del Estado» del 11 de abril.

Santander, 3 de febrero de 2010.

La directora provincial,

Celia Carro oñate.
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